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1.Saluda del Presidente

Un año más tengo el honor de dirigirme a todos vosotros desde
estas páginas que resumen, con rigor y transparencia, la intensa
actividad desarrollada por nuestro Consejo Andaluz, ofreciendo
una visión clara y estructurada del trabajo realizado en defensa
de nuestra profesión, la mejora continua de los servicios
colegiales y el fortalecimiento de nuestra presencia social e
institucional.

2024 ha sido un periodo de trabajo constante, marcado por
importantes retos, pero también por avances significativos en la
consolidación del papel de nuestros Colegios como entidades
fundamentales en la estructura profesional y social de Andalucía.
Desde el Consejo hemos seguido reforzando los vínculos con la
Administración autonómica y otras instituciones, impulsando
iniciativas que dignifican nuestro ejercicio profesional y protegen
los intereses de nuestros colegiados. La coordinación con los
Colegios provinciales ha sido clave para responder de forma
cohesionada y eficaz a los desafíos comunes, apostando siempre
por la formación, la ética, la innovación y la visibilidad social de
nuestro colectivo.

Quiero agradecer, al Pleno del Consejo, la dedicación de todos
los profesionales que han hecho posible este recorrido. Vuestra
implicación, vuestra vocación y vuestro compromiso son el motor
que nos permite avanzar.
Con la mirada puesta en el futuro, seguimos trabajando por una
profesión fuerte, reconocida y unida, al servicio de la sociedad
andaluza.

Recibid un cordial saludo.

José Zayas López 
Presidente



2. Normativa 
El Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales, es una Corporación de Derecho Público amparada
por la ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Se regirá por las disposiciones legales estatales y autonómicas
que le afecten, por los Estatutos y Reglamentos que se
aprobasen en su desarrollo, las normas de orden interno y
acuerdos de los órganos corporativos en el ámbito de sus
respectivas competencias, así como por las demás
disposiciones legales que le sean de aplicación.

·Ley 2/1974 de 13 de febrero de Colegios Profesionales.

·Ley 10/2003 de 6 de noviembre reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

·Ley 10/2011 de 5 de diciembre por la que se modifica la Ley 10/2003
de 6 de noviembre reguladora de los Colegios Profesionales de
Andalucía.

·Ley 6/1995. De 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales.

·Decreto 5/1997, de 14 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales.

·Real Decreto 132/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los
Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos
Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General.

·Orden de 26 de mayo de 2008, de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, por la que se declara la adecuación a la
legalidad de los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Ingenieros Técnicos Industriales.

·Orden de 20 de noviembre de 2014, por la que se aprueba la
modificación de los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales



3. FUNCIONES 

 Son fines esenciales del Consejo Andaluz de Colegios de
Ingenieros Técnicos Industriales, agrupar, coordinar a los
Colegios integrantes en él y asumir su representación en las
cuestiones de interés común ante la Junta de Andalucía y, en
general, ante cualquier organismo, institución o persona física o
jurídica, que sea necesario para el cumplimiento de sus fines, sin
perjuicio de la autonomía y competencia de cada Colegio. 

 Son funciones del Consejo Andaluz, extraídas del capítulo 5 de
sus Estatutos, de ahí su numeración, las siguientes: 

5.1.-Las atribuidas por la Ley 10/2003 de 27 de Noviembre,
Reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, en
cuanto tenga ámbito de repercusión en el territorio que
abarquen los Colegios integrantes del Consejo Andaluz de
Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales, y cuantas otras le
fueren encomendadas por virtud de disposiciones generales o
especiales, siempre que no interfieran la autonomía y
competencia propia de cada Colegio.

5.2.-Aprobar y modificar su propio Estatuto. 
 
5.3.-Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los
Colegios integrantes. 

5.4.-Informar, con carácter previo a su aprobación por la
Administración de la Comunidad Autónoma, los proyectos de
fusión, absorción, segregación y disolución de los Colegios de la
profesión. 

5.5.-Informar los proyectos normativos de la Comunidad
Autónoma sobre las condiciones generales del ejercicio
profesional y sobre las funciones, honorarios, cuando se fijen por
tarifa o arancel, y el régimen de incompatibilidades que
afecten a la profesión. 



 5.6.-Formar y mantener el censo de Técnicos Industriales, Peritos
Industriales e Ingenieros Técnicos Industriales incorporados a los
Colegios Andaluces de Ingenieros Técnicos Industriales. 

 5.7.-Fomentar, crear y organizar instituciones, servicios y
actividades, con relación a la profesión de Técnico Industrial,
Perito Industrial e Ingeniero Técnico Industrial, que tengan por
objeto la formación y perfeccionamiento profesional, la
promoción cultural, la asistencia social y sanitaria, la previsión, la
cooperación y el mutualismo, el fomento de la ocupación y
otras actuaciones convenientes. Establecer, a tales fines, los
conciertos o acuerdos más oportunos con la Administración y
las Instituciones o Entidades que corresponda. 
 
 5.8.-Convocar y celebrar Congresos, Jornadas, Simposios y
actos similares relacionados con la Profesión de Técnico
Industrial, Perito Industrial e Ingeniero Técnico Industrial en la
Comunidad Autónoma Andaluza. 

 5.9.-Editar libros y trabajos, técnicos y culturales de carácter
eminentemente Andaluz, así como publicar las normas y
disposiciones de interés para los Técnicos Industriales, Peritos
Industriales e Ingenieros Técnicos Industriales Andaluces. 

 5.10.-La colaboración con los poderes públicos. 

5.10bis.-Participar en la elaboración a escala comunitaria de
códigos de conducta destinados a facilitar la libre prestación
de los servicios profesionales de sus colegidos o el
establecimiento de titulados de Ingeniería Técnica Industrial de
otro estado miembro, respetando en cualquier caso las normas
de defensa de la competencia



 5.11.-Defender los derechos de los Colegios de Ingenieros
Técnicos Industriales Andaluces, así como los de sus Colegiados
ante los Organismos autonómicos Andaluces cuando sea
requerido por el Colegio respectivo o así esté legalmente
establecido, impulsando que los colegiados aseguren de forma
voluntaria la calidad de sus servicios por medio de instrumentos
legalmente establecidos y fomentando el desarrollo de la
evaluación independiente de la calidad de tales servicios,
cooperando a tal fin a nivel comunitario con otras corporaciones
profesionales. 

 5.12.-El ejercicio y la gestión de aquellas competencias públicas
de la Junta de Andalucía que le sean delegadas o reciba de la
misma. 

 5.13.-Designar representante de los Técnicos Industriales, Peritos
Industriales o Ingenieros Técnicos Industriales, para participar,
cuando así estuviera establecido, en los Consejos y Organismos
consultivos de la Administración Pública del ámbito Andaluz. 

 5.14.-Conocer y resolver los recursos que puedan interponer los
Colegiados Andaluces contra los acuerdos de su respectivos
Colegios. Asimismo conocer y resolver los recursos que se
interpongan contra el propio Consejo. 

 5.15.-Llevar un registro de sanciones que afecten a los Técnicos
Industriales, Peritos Industriales e Ingenieros Técnicos Industriales
Andaluces. 

 5.16.-Aprobar su propio presupuesto de ingresos y gastos y
cuentas del mismo. 
 5.17.-Fijar equitativamente la cooperación de los Colegios a los
gastos del Consejo por aportaciones fijas, eventuales o derramas
extraordinarias. 

 5.18.-Establecer los ingresos propios que pudieran tener por
derechos y retribuciones como consecuencia de los servicios y
actividades que preste. 



  5.19.-Realizar respecto al patrimonio del propio Consejo toda
clase de actos de disposición y gravamen. 

 5.19 bis.-Impulsar la simplificación de los procedimientos y
trámites aplicables al establecimiento y prestación de los servicios
profesionales de la Ingeniería Técnica Industrial, así como crear
una ventanilla única a la que puedan acceder electrónicamente
y a distancia todos los Ingenieros Técnicos Industriales, así como
sus clientes, en cuya ventanilla única se encontrará accesible
toda la información que legalmente se encuentre prevista al
menos en lengua castellana, pudiéndose obtener a través de la
misma por medios electrónicos y a distancia cuanta
documentación e información legalmente venga establecida,
así como realizar los trámites preceptivos que resulten adecuados
y la Ley imponga

 5.20.-Crear y mantener actualizado un sistema de información
integrado con los datos de las personas profesionales colegiadas
en sus respectivos colegios 

 5.21.-Facilitar a las administraciones públicas los datos contenidos
en sus sistemas de información en los términos establecidos en la
normativa estatal y autonómica. 

 5.22.-Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección
de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de
sus colegiados. 

 5.23.-Atender a las solicitudes de información sobre sus
colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos impuestas, así
como las peticiones de inspección o investigación que les
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro
de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a las
solicitudes de información y de realización de controles,
inspecciones e investigaciones que estén debidamente
motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente
para la finalidad para la que se solicitó. 



 5.24.-Confeccionar y aprobar una memoria anual que deberá
hacerse pública a través de la página web, en el primer semestre
de cada año con los contenidos que establezca la normativa
vigente y en la que al menos se incluirá la gestión económica y la
actividad disciplinaria. 

 Disponer de un servicio para atender a los Colegios integrantes
del Consejo, consumidores y usuarios, para atender a quejas y
reclamaciones referidas a la actividad competencia del Consejo. 
 
 5.25.-Cualquier otra función similar a las contenidas en los
apartados anteriores, no expresamente determinadas en ellos, así
como aquellas que le sean transferidas o delegadas por el
Consejo General de Ingenieros Técnicos Industriales. 



4. COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA
ORGANIZATIVA DEL CONSEJO ANDALUZ

PRESIDENTE
José Zayas López 

Decano del Colegio
Oficial de Peritos e

Ingenieros Técnicos de
Málaga

VICEPRESIDENTE 
Francisco López

Castillo
 Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros

Técnicos Industriales de
Córdoba

INTERVENTOR
Rafael Fernández

Mesa 
Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros

Técnicos de Jaén

 El Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales, está
integrado por todos los Decanos de los Colegios Andaluces de Ingenieros
Técnicos Industriales, que es su máximo órgano y componen el Pleno del
Consejo. 

 El Pleno del Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales,
elegirá a su Presidente, Vicepresidente e Interventor según sus normas
estatutarias. 

 La Junta Ejecutiva del Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales, está compuesta por el Presidente, Vicepresidente e Interventor. 

                       Asimismo están integrados en el Consejo Andaluz, con voz pero sin
voto, el Secretario, el Tesorero y el Asesor Jurídico.

 A continuación se relaciona los integrantes del Pleno del Consejo Andaluz de
Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales y notificado ante el Registro de
Colegios Profesionales de Andalucía: 



CONSEJERO 
Fernando Terrón Bote
Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros

Técnicos de Granada

CONSEJERO
Manuel León Gómez
Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros
Técnicos de Huelva

CONSEJERA 
Ana Mª Jauregui Ramírez
Decana del Colegio Oficial

de Ingenieros Técnicos
Industriales de Sevilla 

CONSEJERO 
Domingo Villero Carro

Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros
Técnicos de Cádiz

CONSEJERO 
Francisco Lores Llamas

Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros
Técnicos de Almería 

SECRETARIO
Francisco Bravo

Lavado
Colegio Oficial de

Ingenieros Técnicos de
Málaga

TESORERA
Isabel Velázquez

Zayas
Colegio Oficial

Ingenieros Técnicos
Industriales de Málaga 

ASESOR JURIDICO
Javier Jofre González



5. ESTADÍSTICAS

            Registro de Correspondencia
EJERCICIOS           2020         2021      2022      2023        2024        
Entradas                    681           948        1285          877           990
Salidas                    1.023        1.214        1526          966         1140





6. DISTINCIONES HONORÍFICAS 
INSIGNIA DE PLATA

1.AGÚERA SORIANO JOSE (2012)
2.ANGUITA PARIS JOSE MANUEL (2011)
3.CARRETERO JIMENEZ MIGUEL (2002) (†)
4.CARRILLO GARCIA LUIS (2012)
5.DELGADO GOMEZ JULIO (2006)
6.DIAZ AROZAMENA ENRIQUE (2000)
7.ESPINAR LOPEZ RAFAEL (1999)
8.FORNIELES PEREZ RAIMUNCO (2006)
9.GALVAN SANCHEZ RAFAEL (2000)
10. GALVEZ PEREZ ANTONIO (1999) (†)
11. GARCIA MORALES ADOLFO (2008)
12. GARCIA PEÑA JOSE ANTONIO (1999) (†)
13. GARRIDO DIAZ CESAR (1999)
14. LUPIAÑEZ CRUZ PATRICIO (2001)
15. MARTIN ESCUDERO ISIDORO (2008)
16. MARTINEZ DOMINGUEZ MAURO (2003)
17. MARTINEZ MELLADO NEMESIO (1999)
18. MESA PALMA MIGUEL (1999)
19. MOLINA RIOS CARLOS (2006)
20. MORATA FERNANDEZ LUIS (1999)
21. OLIVARES LOZANO MANUEL (2012)
22. PUEBLA HERNANZ MIGUEL ANGEL (2002)
23. RIVA HENARES JUAN ANTONIO (1999)
24. ROMAN LOPEZ ISIDRO (1999) (†)

INSIGNIA DE ORO
1.DOMINGUEZ DE LA CORTE ANA MARIA (1996)
2.GALVEZ PEREZ ANTONIO JUAN (2003) (†)
3.GOMEZ CONTIOSO FERNANDO JORGE (2006)
4.LUPIAÑEZ CRUZ PATRICIO (2001)
5.MELO MEZCUA JOSE ANTONIO (2000)
6.PINO GALAN CASTO (2001)
7.RAMOS MANZANO JOSE (1995)
8.ROMAN LOPEZ ISIDRO (2020) (†)



INSIGNIAS DE PLATA COMO MIEMBROS
FUNDADORES 

1.ALONSO PEDREIRA JOSE MARIA (1996) (†)
2.CASTILLO VERGARA AGUSTIN (1996)
3.LUNA ESCALERA EDUARDO (1996)
4.MUÑOZ GUTIERREZ FRANCISCO (1996)
5.PEREZ VALENZUELA ANTONIO (1996)
6.RUIZ MOTA ANTONIO (1994) (†)
SERRANO FERNANDEZ ANTONIO (1996) (†)

IPRESIDENTE DE HONOR
 

1. ALONSO PEDREIRA JOSE MARIA (2005) (†)

HONORIS CAUSA
1.DEL RIO BOURMAN JULIAN (1997) (†)

2.ENTRENA CUESTA RAMON (2002)



7. INFORME DE SECRETARIO. CELEBRACIÓN
DE PLENOS

Este año, las reuniones del Consejo se han celebrado en las provincias
de Córdoba, Cádiz, Málaga y Jaén, respectivamente.

       Continúa asistiendo como invitado a una reunión previa al
Consejo, el represéntate de la Comisión de Ejercicio Libre del Colegio
donde se celebre el Pleno del CACITI.

       Con relación a los datos estadísticos, informar que el número
total de colegiados pertenecientes al CACITI, asciende a la cantidad
de 11.423, cantidad superior al año 2023.

 Se han tramitado 990 documentos de entrada y 1140 de salida.

       Durante el año 2024 se han celebrado cuatro reuniones 
ordinarias, dos extraordinarias y una de la Junta Ejecutiva. Se presenta 
a continuación un resumen con los acuerdos adoptados durante el 
año 2024.

FRANCISCO BRAVO LAVADO

SECRETARIO



Acta nº 229 Reunión Junta Ordinaria (Presencial marzo 2024):
 
Abre la sesión el Sr. Presidente dando la bienvenida a todos los
presentes.
 
- Se realiza una intervención previa en la que asiste el representante
de la Comisión de Ejercicio Libre de Córdoba.
 
- Fue aprobada por unanimidad el acta nº 228 de la reunión anterior.
 
- Respecto al calendario de reuniones del CACITI, se propone por
motivos de agenda que la fecha establecida para el día 30 de
noviembre en Jaén se modifique para el día 23, quedando
establecido definitivamente el siguiente calendario:

- 2 de marzo 2024 en Córdoba.
- 22 de junio 2024 en Cádiz.
-14 de septiembre 2024 en Málaga (Ordinaria e Intercolegial de
deportes)
- 23 de noviembre de 2024 en Jaén.

 - Se acuerda, por unanimidad de los presentes, enviar escrito de
reclamación a la Universidad referente a la creación de nuevos
grados.
 
- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, aprobar el texto
correspondiente a los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla.

- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, enviar el informe
remitido a FOMENTO, relativo al Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Ventanas), a
los Sres. Consejeros para su conocimiento.

- Denuncia por el Colegio de Almería de Ejercicio profesional sin estar
colegiado de 2 ITI. Se acuerda, por unanimidad de los presentes,
solicitar copia compulsada del expediente a la Diputación Provincial.

- Se acuerda por unanimidad, aprobar el avance de cierre del año
2023.



 Con relación al presupuesto de 2024, se acuerda por
unanimidad de los presentes, disminuir el capítulo de
publicidad y propaganda hasta igualar el presupuesto con
la cuota anual existente, y autorizar al Sr. Presidente para la
negociación con la cadena COPE o quien proceda,
resultando, por tanto, el presupuesto para el año 2024, en la
cantidad de 74.250,80 € para los ingresos y la misma
cantidad para los gastos.

- Se acuerda por unanimidad aprobar la cuenta de ingresos
y gastos al 20 de febrero de 2024.

CONCEPTO PRESUPUESTADO REAL % CONSUMIDO

GASTOS 74.250,80 70.729,12 9,526

INGRESOS 74.250,80 55.688,16 7,500

DIFERENCIAS 15.040,96 2,025

CONCEPTO PRESUPUESTADO REAL % CONSUMIDO

GASTOS 7.462,83

INGRESOS 18.600,37



Acta nº 230 Reunión Junta Extraordinaria (Videoconferencia abril
2024):
 
- Se acuerda aprobar por mayoría de los asistentes, la siguiente
Resolución, desestimando el recurso:

Número de expediente: 01/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Tres colegiados.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales
de Córdoba.
Acto recurrido: Convocatoria de las Elecciones del Colegio de
Córdoba de fecha 19 de febrero de 2024.

- Se acuerda aprobar por unanimidad de los asistentes la siguiente
Diligencia:

Para hacer constar que con fecha 12 de marzo de 2024 se ha recibido
Recurso de Alzada presentado por un Colegiado de Córdoba ante el
Consejo, contra los acuerdos de la Junta Electoral de fecha 6 y 12 de
marzo de 2024, en los que se ampliaba el plazo para presentar las
candidaturas y se modificaba el calendario electoral de las Elecciones
en el Colegio de Córdoba.  Que asimismo con fecha 25 de marzo de
2024 se ha presentado escrito ante este Consejo por el cual se ha
desistido del Recurso de alzada presentado y se ha solicitado el
archivo del expediente sin más trámite. Que a la vista de la anterior
solicitud se procede de conformidad con lo interesado. 

- Se acuerda aprobar la siguiente Resolución, por mayoría de los
asistentes:

Número de expediente: 03/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado
Recurrido: Junta Electoral nombrada por el Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba.
Acto recurrido: Acuerdo de la Junta Electoral de fecha 15 de marzo
por el que se deniega la candidatura de un colegiado por haberse
presentado fuera del plazo propuesto y acuerdos de fechas 6 y 12 de
marzo de la Junta Electoral por los que se procede a la modificación y
ampliación del calendario electoral. 



Acta nº 231 Reunión Junta Extraordinaria (Videoconferencia mayo
2024):

Resolución de expediente 15/2024. Recurso de Reposición por tres
colegiados.
 
- Se acuerda, por mayoría de los presentes, declarar la inadmisibilidad
del recurso.

Acta nº 232 Reunión Junta Ejecutiva (Videoconferencia junio
2024):
 
- Número de expediente: 25/2024
 
Procedimiento: Solicitud acumulación expedientes 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12, 13 y 14 de 2024.
 
Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar la siguiente
resolución, NO ACUMULAR los Recursos de Alzada, tramitados como
Expedientes 5,6,7,8,9,10,11,12,13 y 14 y las ampliaciones de los recursos
tramitados como Expedientes 5.1 y 8.1. 
 

Acta nº 233 Reunión Junta Ordinaria (Presencial junio 2024):

- Abre la sesión el Sr. Presidente dando la bienvenida a todos los presentes.

- Se realiza una intervención previa en la que asiste el representante de la
Comisión de Ejercicio Libre de Cádiz.

- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, solicitar a los Colegios que
efectúen una encuesta entre sus colegiados para conocer cuántos estarían
interesados en realizar el curso de formación BIM y a la vista de ello estudiar
la procedencia de organizarlo por streaming.

- Quedaron aprobadas por unanimidad las actas nº 229 y 230 de las
reuniones anteriores.

- Acta 231 Junta Extraordinaria (Videoconferencia), se aprueba por mayoría
de los asistentes. 

- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, ratificar el acuerdo tomado
en sesión de Junta Ejecutiva del Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros
Técnicos Industriales celebrada el 4 de junio de 2024 (Acta 232), relativo al
expediente 25/2024. No acumulación de expedientes del 5 al 14. 

- Se acuerda que por el Sr. Asesor Jurídico se estudie el tema de las
sanciones a los compañeros que no se colegian, indicando que en los
estatutos de Colegios Catalanes se encuentran tipificadas estas sanciones.



- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, asignar la Comisión de
Ejercicio libre al Colegio de Huelva.

- Se acuerda que se realice un estudio de las Comisiones de Deportes
efectuadas en los últimos años para establecer una secuencia en la
asignación de las mismas.

- Con relación a las propuestas de modificación de los estatutos del
CACITI presentadas por los Colegios de Almería, Sevilla y Granada, se
acuerda, por unanimidad de los presentes, preparar un refundido con las
aportaciones presentadas, así como con las propuestas que se deduzcan
de la modificación de los estatutos del Consejo General, actualmente en
tramitación, y esperar a la aprobación de los mismos, para su aprobación.

- Número de expediente: 04/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 

- Número de expediente: 05/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 



- Número de expediente: 5.1/2024
Procedimiento: Ampliación Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de candidatura electa de fecha 9 de abril
de 2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del
Colegio de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA POR LA
DESESTIMACIÓN PREVIA DEL MISMO, DADA LA NULIDAD DEL ACTO INICIAL
QUE DIO LUGAR A SU INTERPOSICIÓN, PROCEDIENDO AL ARCHIVO. 

- Número de expediente: 06/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Una colegiada
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:
 
LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 

. Número de expediente: 07/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 



- Número de expediente: 8/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado 
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 8.1/2024
Procedimiento: Ampliación Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado
Acto recurrido: Proclamación de candidatura electa de fecha 9 de abril
de 2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del
Colegio de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE ALZADA POR LA
DESESTIMACIÓN PREVIA DEL MISMO, DADA LA NULIDAD DEL ACTO INICIAL
QUE DIO LUGAR A SU INTERPOSICIÓN, PROCEDIENDO AL ARCHIVO. 
 
- Número de expediente: 09/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 



- Número de expediente: 10/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 11/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 12/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 



- Número de expediente: 13/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Una colegiada.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Proclamación de las candidaturas de fecha 2 de abril de
2024 por la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del Colegio
de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 14/2024
Procedimiento: Recurso.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Córdoba.
Acto recurrido: Acuerdo de proclamación de candidaturas de fecha 2 de
abril de 2024 de la Junta Electoral, correspondiente a las Elecciones del
Colegio de Córdoba.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO POR LA CARENCIA
SOBREVENIDA DE SU OBJETO AL HABERSE PRODUCIDO LA ANULACIÓN DEL
ACTO QUE DIO LUGAR AL ACUERDO ADOPTADO, PROCEDIENDO AL
ARCHIVO DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 16/2024
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 



- Número de expediente: 17/2024
Recurrente: Una colegiada. 
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 18/2024
Recurrente: Un colegiado. 
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 19/2024
Recurrente: Un colegiado. 
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 



- Número de expediente: 20/2024
Recurrente: Un colegiado. 
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 21/2024
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 
 
- Número de expediente: 22/2024
Recurrente: Un colegiado. 
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 



- Número de expediente: 23/2024
Procedimiento: Queja contra miembro de la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba.
Denunciante: Un colegiado
Denunciado: Un colegiado.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

DECLARAR LA INCOMPETENCIA DEL CONSEJO ANDALUZ PARA LA
INSTRUCCIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS.
 
- Número de expediente: 24/2024
Recurrente: Un colegiado
Recurrido: Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos
Industriales.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo Andaluz de fecha 2 de abril de 2024
por el que se resolvió el Expediente 3/2024 y solicitud de que se anule el
Calendario aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba de fecha 19 de
febrero de 2024.

Se aprueba por mayoría lo siguiente:

INADMITIR EL ESCRITO PRESENTADO SOLICITANDO LA NULIDAD DE LA
RESOLUCIÓN 3/2024 Y LA ANULACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2024 POR LA IMPROCEDENCIA DEL MISMO. 

- Se acuerda por unanimidad aprobar la cuenta de ingresos y gastos al 31
de mayo de 2024.

CONCEPTO PRESUPUESTADO REAL % CONSUMIDO

GASTOS 74.250,80 19.310,51 2,601

INGRESOS 74.250,80 37.900,74 5,104



Acta nº 234 Reunión Junta Ordinaria (Presencial septiembre 2024):

- Abre la sesión el Sr. Presidente dando la bienvenida a todos los presentes.

-  Se realiza una intervención previa en la que asiste el representante de la
Comisión de Ejercicio Libre de Málaga.

- Queda aprobada por unanimidad el acta nº 233 de la reunión anterior.

- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, que para el caso de que no se
produzca contestación del Viceconsejero de Fomento de la Junta de
Andalucía a la petición de que cese la denegación de competencias, por
parte de la Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía, para la
realización de memorias para la sustitución de ventanas (rehabilitación
energética de edificios Plan Ecovivienda), y continúe denegándose, se
proceda a la presentación de la correspondiente reclamación ante la
Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado y, en su caso ante la
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

- Con relación a las propuestas de modificación de los estatutos de CACITI
presentadas por Almería, Sevilla y Granada se acuerda preparar un refundido
con las aportaciones presentadas y con las propuestas que se deduzcan de la
modificación de los estatutos del COGITI, que actualmente están en
tramitación, y esperar a la aprobación de los mismos, para su aprobación.

- Número de expediente: 26/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado.
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Málaga.
Acto recurrido: Resolución de fecha 12 de junio de 2024 correspondiente al
Expediente sancionador nº 10CD20231089.
 
Se aprueba por mayoría la siguiente:

ESTIMAR EL RECURSO FORMULADO Y ANULAR LA RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE
JUNIO DE 2024 DEL COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS
INDUSTRIALES DE MÁLAGA EN EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 10CD20231089.
 
- Número de expediente: 27/2024
Procedimiento: Recurso de Alzada.
Recurrente: Un colegiado                                                                                   
Recurrido: Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Málaga.
Acto recurrido: Resolución de fecha 12 de junio de 2024 del expediente
sancionador nº 8CD20231378.

Se aprueba por mayoría la siguiente:

LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FORMULADO CONFIRMANDO LA
RESOLUCION RECURRIDA. 



- Se acuerda, por unanimidad, llevar el Sr. Presidente el Informe sobre
sanciones a los compañeros que no se colegian, realizado por el Asesor
Juridico, a conocimiento de la Unión Profesional y de de la MIA (Mesa de la
Ingeniería Andaluza).

- Se acuerda Incluir en el Orden del Día de la próxima reunión del Pleno del
Consejo el siguiente punto:

"Entrada en vigor de la L.O. 2/2024 de 1 de agosto, de representación
paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres, análisis de la misma y
medidas a adoptar"

- Se acuerda enviar a todos los Consejeros por separado, el informe del Sr.
Asesor Jurídico relativo a la colegiación obligatoria y a la entrada en vigor de
la Ley 2/2024.

- Se acuerda por mayoría aprobar la cuenta de ingresos y gastos al 31 de
agosto de 2024.

CONCEPTO PRESUPUESTADO REAL % CONSUMIDO

GASTOS 74.250,80 34.005,15 4,580

INGRESOS 74.250,80 56.501,11 7,609



Acta nº 235 Reunión Junta Ordinaria (Presencial noviembre 2024):

- Abre la sesión el Sr. Presidente dando la bienvenida a todos los presentes.

- Se realiza una intervención previa en la que asiste el representante de la Comisión de
Ejercicio Libre de Jaén.

- Se aprobó por unanimidad de los presentes el acta nº 234 de la reunión anterior.

- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, formar una comisión sobre la
colegiación obligatoria, formada por el Sr. Consejero de Cádiz, con la finalidad de
hablar con la Unión Profesional, la MIA y los grupos parlamentarios. 

- Se acuerda que por el Sr. Asesor Jurídico, se realice un Resumen del Informe de la
Colegiación Obligatoria en cuanto a la modificación de la Ley de Colegios
Profesionales de Andalucía y la inclusión de un régimen sancionador.

- Respecto al cambio de la Comisión de Deportes, que actualmente es
desempeñada por el Colegio de Granada, se acuerda que para el año 2025 sea el
Colegio de Sevilla el encargado de la misma.

- Debido a los numerosos problemas que supone la organización del día del
colegiado andaluz, se acuerda, en principio, no ejecutarlo en el año 2025.

- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, el siguiente calendario de reuniones
del CACITI para el año 2025:

                       Granada, 15 de marzo de 2025
                       Almería, 28 de junio de 2025
                       Sevilla, 27 de septiembre de 2025
                       Huelva, 29 de noviembre de 2025

La reunión intercolegial de deportes seria realizada coincidiendo con el Pleno del
CACITI de Sevilla.

- Se acuerda, por unanimidad de los presentes, reiterar a la Junta de Andalucía, que
asumieron el compromiso en la reunión mantenida, de ver la Modificación de la
Orden de 10 de junio de 2020, para incluir a los Ingenieros Técnicos Industriales.
especialidad Mecánica, para acceder a las Bolsas Extraordinarias de Mecanizado y
Mantenimiento de Máquinas.-

- Se acuerda conseguir, por el Asesor Jurídico, una Sentencia de Oviedo referente a
una Comunidad de Propietarios y a la sustitución de elementos de la fachada
(Huecos de fachada) en relación a la sustitución de ventanas, para su estudio.

- Se acuerda por unanimidad aprobar la cuenta de ingresos y gastos al 31 de octubre
de 2024.

CONCEPTO PRESUPUESTADO REAL % CONSUMIDO

GASTOS 74.250,80 51.010,06 6,870

INGRESOS 74.250,80 75.101,48 10,115



8. Expedientes, Recursos y Quejas 

Hacemos constar que este Consejo, dispone de un
Código Deontológico propio, aprobado en el Pleno de
fecha 28 de enero de 2012.

           Indicamos que en el año 2024 se ha tramitado un
total de 27 expedientes (recursos, impugnaciones, y
expedientes disciplinarios) identificados con los números
del 1/2024 al 27/2024 respectivamente.

           Reseñamos que no existen situaciones de
incompatibilidad o conflictos de intereses generales en
los miembros del Consejo y aquellas particulares que
puedan surgir con motivo de la tramitación de un
expediente o de un asunto concreto que se resuelve con
la excusa o la ausencia del debate, deliberación y
votación del mismo por aquel miembro o miembros
afectados.

           Finalmente, también indicar que no existe
actividad de visado en esta Corporación.



9. Informe Tesorería e Intervención 

Rafael Fernández Mesa 

Interventor

Isabel Velázquez Zayas 

Tesorera







































10. Informe Asesoría Jurídica

Javier Jofré González

Asesor Jurídico

La Asesoría Jurídica ha asistido y asesorado al Consejo Andaluz durante el 2024 en todos los asuntos
que han surgido a lo largo del año. Así: 

 Se han realizado múltiples escritos y alegaciones en diversos expedientes de las distintas Consejerías
Andaluzas, de los distintos organismos autonómicos y de las corporaciones locales de las diversas
provincias. A modo de ejemplo: 
 
 -Se han presentado escritos dirigidos a la Consejera de Fomento, ante las quejas recibidas de varios
colegiados, en relación al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Posteriormente se confeccionó y presentó primero un escrito en
reclamación del art. 26 de la LGUM ante la secretaria del Consejo de Estado para la Unidad de
Mercado, y posteriormente se ha presentado otro escrito de reclamación al amparo del art. 27 de
la LGUM. 
 
 -Se han presentado escritos ante la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de
la Junta de Andalucía. Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos  ante el  
titular de Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía al cual se le aportó un
Informe de las competencias profesionales de los Ingenieros Técnicos Industriales al objeto de que
puedan estudiarse las titulaciones que dan acceso a las bolsas extraordinarias según las
especialidades de los grados habilitantes y se modifique posteriormente el Anexo III de la Orden de
10 de junio de 2020 incluyendo a nuestros colegiados entre las titulaciones que en acceso a los
puestos en régimen de interinidad para la selección de personal para formar parte de las bolsas de
trabajo de las especialidades docentes de los cuerpos de Profesores Técnicos de Formación
Profesional concretamente para las especialidades de Mecanizado y Mantenimiento de máquinas,
Soldadura y Mantenimiento de vehículos.

 -Se ha redactado un escrito a la Consejería de Industria Energía y Minas de la Junta de Andalucía
solicitando la modificación del modelo de su plataforma de tramitación PUES, para los trabajos no
visados, ya que se indica que “ el técnico firmante declara bajo su responsabilidad , entre otras,
que conoce la responsabilidad civil derivada del trabajo profesional indicado en el apartado 2º”, y
dado que conocer no es tener concertado un seguro de Responsabilidad Civil que cubra
suficientemente los daños derivados del trabajo profesional, debe de modificarse el modelo, a fin
de que el técnico manifieste “que tiene suscrito un seguro de responsabilidad profesional que cubre
el trabajo presentado a disposición de los usuarios.”
 
 -Se han presentado escritos ante el Ayuntamiento de Mairena de Ajarafe y ante el Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba, en diversos asuntos.



 -Se ha emitido Informe sobre el nuevo Decreto Ley 2/2024 de 6 de febrero de simplificación
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. Este decreto ley modifica 176
normas, 53 leyes, 95 decretos y 28 órdenes y reducirá un 90% el número de aplicaciones que se utilizan
en la Junta de Andalucía, pasando de tener más de 1.000 a menos de 100. Además, recoge más de
450 medidas de simplificación administrativa para mejorar la relación entre ciudadanos y
administración, con el objetivo de acabar con la complejidad normativa, con la maraña
administrativa, los procedimientos farragosos, las duplicidades y la lentitud en la tramitación.
 
 -Se han emitido un Informe sobre la modificación de los Estatutos del Colegio de Sevilla.
 
 -Se ha emitido un Informe sobre sanciones a los compañeros que no se colegian y que vienen
ejerciendo la profesión. Para dar una solución a este tema, se ha asesorado al Consejo Andaluz para
que haga un frente común junto a la Mesa de la Ingeniería Andaluza y también junto a Unión
Profesional y solicitar una reunión con el gobierno autonómico para coordinarse con este y ver los
pasos a seguir y ver los cambios que se deben producir en la Ley de Colegios Profesionales para hacer
frente a esta situación, al igual que ya han hecho otras Comunidades Autónomas. La aprobación por
parte de todos los grupos de las medidas por las cuales la Junta de Andalucía asumirá la potestad
sancionadora de los Colegios Profesionales y considerará como infracción muy grave quienes ejerzan
profesiones reguladas de colegiación obligatoria como la nuestra sin estar colegiado, pudiendo
inhabilitar con hasta 5 años y multas de hasta 150.000€.

 -Se ha emitido Informe sobre la Resolución de 8 de abril de 2024 de La Dirección General de
Formación Profesional para el empleo por la cual se habían convocado de Pruebas de evaluación de
competencias clave para el acceso a la formación de los certificados profesionales de los niveles 3 y 4
de cualificación profesional, para ver si nos afectaba.
 
 -Se emitió Informe sobre la Ley Orgánica 2/2024 de 1 de agosto de representación paritaria y
presencia equilibrada de mujeres y hombres, publicada el día 2 de agosto y en vigor desde el día 22
de agosto. Dicha Ley en su capítulo VI, compuesto por el artículo undécimo, modifica la Ley 2/1974, de
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, dando nueva redacción a sus artículos 11 y 15. Y ello por
cuanto es necesario aumentar la presencia de mujeres en los órganos de decisión.
 
 -Se ha emitido Informe sobre la nueva normativa de FP Grado Superior de Técnico Superior en
Prevención de Riesgos Profesionales. (RD 958/2024), concretamente el RD 958/2024 (BOE de 12 de
octubre de 2024). Dicho Real Decreto en su artículo 7.2 otorga atribuciones a los poseedores de esta
titulación para ejercer como Coordinadores de Seguridad y Salud en las obras de construcción.
 
 -Se ha emitido una Aclaración a la contestación de la Viceconsejería de Industria sobre la solicitud de
información sobre el número de expedientes PUES tramitados, Revisados e Inspeccionados y con
propuesta de Sanción.

-Se han tramitado un total de 27 expedientes, de los cuales 25 de ellos son consecuencia de los
diferentes Recursos de Alzadas y escritos presentados ante el Consejo Andaluz por miembros y
colegiados del Colegio de Córdoba, todos ellos derivados de las elecciones de dicho Colegio. Los
otros 2 son con motivo de Recursos de Alzadas presentados por colegiados ante resoluciones de
expedientes sancionadores. Para ello se han preparado y llevado al pleno un total de veintisiete
borradores de resoluciones referentes a los 27 expedientes tramitados, para su estudio, posterior
debate y resolución en las reuniones del Consejo Andaluz. 



Por último, indicar que se ha asistido a todas las reuniones mantenidas por el Consejo Andaluz durante
el año 2024. 

           Por último, la Asesoría desea transmitir que está siempre a disposición del Consejo y de sus
miembros para cuantos asuntos se presenten, mostrando su disposición a cualquier sugerencia por
parte de cualquier Colegio Andaluz que pueda contribuir a una mejora del servicio.
 
Javier Jofré González.
Asesoría Jurídica. -
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